
Ceno Coloraclo, 19 de julio de 2019

vtsTos:

El Plen de Trabajo denominado "Capacitacióñ COFOPRI"; El lñforme No 617-2019-SGCCUEP-GDUC-
I,DCC; El Acuerdo de Consejo No 058-2019-[4DCC; El Informe No 232-2019-|\4DCC/GPPR, y;

coxsrDERAt|oo:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Constitución Polltica del Estado,'Las l\¡unicipalidades
Provinciales y Dislritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia politica, econórÍ¡ca y

admin¡slraliva en los asuntos de su competenc¡a'; autonomla que según el Art, ll del Titulo Prcl¡minar de la
Nueva Ley Orgánaca de Municapalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,
adminisfativos y de adrÍin¡stración, coñ sujeción al ordeñáry'iento jufd¡co;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001 - 2019 - IIIDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego
delega sus facultades eñ el Gerente l\¡unicipal, coñ las excepciones prev¡stas en el acotado dispositivo legal;

MIJNICIPAL DAD DISfRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTólt DE GEREr{CtA MUr{rCrpAL No t96-20,t9€M.¡{DCC

Que, mediante Acuerdo de Conseio No 058-2019-MDCC, se aprueba la capac¡tac¡ón sobre catastro
o realizado pordos funcionarios de COFOPRI- Sede L¡ma, además de d¡sponerque elpego de pasajes
cos estarán e cargo de la [¡unicipEl¡dad Distrital de Cerro Colo€do;

Que. mediante Inlon¡e No 617-2019-SGCCUEP-GDUC-MDCC, la Sub Gerente de Caiastro, control
y Espacio Público, rer¡ite el plan de Trabajo denom¡nado 'Capacitac¡ón COFOPRI';

Que, el Plan de Trabajo denom¡nado 'Capac¡tac¡ón COFOPRI', presentado mediante Informe No

617-2019-SGCCUEP-GOUC-|\,|DCC, por la Sub Gerente de Cataglto, Control Urbano y Espac¡o Público,

-$!iirl;/r\rufrfru I
El**""

recisa el cumplimiento de un (01)objet¡vo general: i) Realizar la capac¡tación por personalque labora
n sede Lima de COFOPRI para detsrm¡nar una intervenc¡ón catastral en el Distrito de Cerro Colorado;

Que, a través de Informe No 232-201g-MDCC/GPPR, elGerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización asigna dispon¡b¡lidad presupuesta¡de S/. 1,200.00 (Un mildoscientos con 00/100 soles)
para la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo denom¡nado "Capacitación COFOPRI", presentado mediante Informe
N" 617-201g-SGCCUEP-GDUC-MDCC. Dor la Sub Gerente de Calastro. Control Urbano v Espacio Público,
será d¡str¡buido de la siguiente manera;

PROGRA[¡A: 9001 Acc¡ones Cenlrales
PRODUCfO: 3999999 sin Producto
ACTIVIDAD: 5001022 Planeamiento Urbano
FUNCIONi 19 V¡v¡enda v Desarollo lJrbano
DIVISION FUNCIONAL: 041 Desarrollo Urbano
GRUPO FUNCIONAL: 0090 Planeamiento v Desarrollo Urbano
FUENTE DE FINANCIA¡¿lIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBROI 08 lmDuestos Municipales
IMPORTE: S/. 1,200.00 Soles

Que, estañdo a les consideraciones expuestas y a les fecultades confeddas por la Ley Orgán¡ca de

Municipalidedes - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Orgañización y Funciones (ROF) y el l\¡anual

de Organizeción y Funcaones ([¡OF), ambos instrumentos de la lvlunicipalidad Distritalde Cero Colorado, en
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MUNICIPALIOAD D 5TR TAL

CERRO COLORADO
SE RESUELVE:

ARfiCULOPRI ERO..APROBAR, olPlandeTrabajo d€nomin.do "Capac¡t ción COFOPRI" presentado
med¡ante lnforme No 617-2019-SGCCUEP-GDUC-MDCC, por la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y
Espac¡o Público, ¡nstrumenlo que formará pede iñlegrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 1,200.00 (Un mil
doscientos con 00/100 soles), conforrne a la disponib¡lidad presupuestal de la Gerencia de Planificación,
Presupuesto y Racionalizac¡ón.

ARTICULo TERCERo.- olsPol{ER que ta Gerenc¡a de Desarrotto Urbano y calastro y ta sub Gerenc¡a de
Calastro, Control Urbano y Espac¡o Público serán las responsables deldesanollo inlegral del Plan de frabajo;
asimiSmo, deberán plesentar a esle despacho una vez culminada su eiecuclón, el informe de los resultados
lnales de los objet¡vos descdlos en el meñcionado Plan de Trabajo.

ARÍICULO CuARfO.. ENGARGAR, a¡ Asistente de Ofcina de Gerencia Municipal cumpla con not¡fcár y
arch¡var le presenle resolución acorde a ley,

ARTICULO QUlNfO.. DISPONER, a la Ofcina de Tecnolog¡as de la Información la publicac¡ón de la presente
Resolución en el Podal Inst¡tucional de la Página W€b de la lrunicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. DEJAR sll{ EFEGTO, cualqu¡er acto adminislralivo ñunicipal que contftrvenga la
oresenle decisaón-

REGiSTRESE, coMUNIqUESE, cUI¡|PLASE Y ARcHIvESE
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